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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-01129-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la sociedad demandada
INVERSIONES NITO PREESCOLAR BILINGÜE CHENANO S.A.S, se encuentra
notificado del mandamiento de pago,  quien a través de la Representante Legal
MARTHA LILIANA GONZALEZ NAIZAQUE dentro de su oportunidad contestó
la demanda y propuso medios de defensa.

Con el fin de dar continuidad al trámite subsiguiente y como quiera que ya se
surtió  el  traslado  de  las  excepciones  por  parte  del  demandante,  entonces  por
economía procesal y celeridad,  para continuar con el trámite procesal pertinente,
procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia que trata el
art. 372 del CGP, 

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2024  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia que
regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso,  a la que deberán
asistir las partes y sus apoderados, so pena de hacerse acreedores a las sanciones
procesales y pecuniarias previstas en el art. 372 injusdem.

En la  misma diligencia  se  practicarán  los  interrogatorios  a  las  partes.  La
misma se realizará en forma virtual, siempre y cuando se garanticen los medios
para ello, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma en cita, se procede a decretar
las pruebas a practicar en dicha diligencia:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los  documentos  allegados  con  la  demanda  y  contestación  del  traslado  de  las
excepciones. 

 
TESTIMONIALES: RECEPCIONAR los testimonios de OSCAR FERNANDO

GÓMEZ REYES que deberá ser citados por el interesado para el día programado
de la audiencia

 
DE LA PARTE DEMANDADA. 

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.
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TESTIMONIALES: RECEPCIONAR los testimonios de ANGELA PATRICIA

CRISTANCHO MARTINEZ Y ALEXANDRA ROMERO MURCIA que deberán ser
citados por el interesado para el día programado de la audiencia.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Auto que no es susceptible de recursos   (  El auto que señale fecha y hora para  
la audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos  )   art. 372 CGP  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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